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MmlBlStratWn Intervención de Fondos, 
de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

Imp. de la Diputación Provincial,—Tel. 1916 

Lunes 18 de Abril de 1955 
Núm. 86 

No se publica los domingos ni días tcstívoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

iÉBiístratlúB provincial 
OeleíacMn de Hacienda 
ie la pronncia de León 

Servicio de Galaslro de la Rinneza 
Rúsllca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios e interesados, se hace saber 
que, durante un plazo de quince 
días, se hallarán expuestos al públi
co en el Ayuntamiento de Santas 
Martas, lo valores unitarios definiti
vos de las fincas rústicas de dicho 
término municipal. Dichos valores 
son como sigue: 

Huerta regadío única, 1.224 pese
tas.—Cereal riego primera, 688 ptas.; 
ídem segunda, 596 ptas -, ídem ter
cera, 413 ptas.—Frutales riego única, 
841 ptas.—Cereal / secano primera, 
390 ptas,; ídem segunda, 339 pese
tas; ídem tercera, 183 ptas; ídem 
cuarta, 106 ptas.; ídem quinta, 80 pe
setas, ídem sexta, 54 ptas.—Viña pri
mera, 452 ptas.; ídem segunda, 372 
pesetas; ídem tercera, 291 pesetas; 
ídem cuarta, 211 ptas.—Frutales se
cano única, 270 ptas.—Prado secano 
primera, 309 ptas.; ídem segunda, 
A upías'; ídem tercera, 115 ptas — 
Arboles ribera única, 236 ptas.—Pas 
V2^P^mera, 108 ptas.; ídem segun-
ua, »u ptas.-Lrial a pastos primera, 
r i Ptas-; ídem segunda, 18 ptas — 
jionte alto única, 88 ptas.—Monte 
i w p t l s 1 0 3 ' 56 p t a s - ~ E r a s ú n i c a ' 

Las reclamaciones si las hubiere, 
l e í Dán .diriéirse al Sr. Ingeniero iefe Provincial, 

León, trece de Abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Inge
niero Jefe Provincial, P. D., Francisco 
^omez Bernardo-V.0 B.0: El Dele-
llT de Hacienda) José de Juan y 

8o" 1653 

lelatora de Obras Públicas 
de la irofiicia de León 

Solicitudes de servicios regulares de 

transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transpor
te de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Cazanuecos y 
La Bañeza, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Re
glamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por carre
tera, aprobado por Decreto de 9 de 
Diciembre de 1949 (fi. O. del Estado 
del 12 de Enero siguiente), se abre 
Información Pública para que, du
rante treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia., puedan las entidades 
y los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
Información Pública a la Excma. Di
putación Provincial de León, al 
Sindicato Provincial de Transportes 
y Comunicaciones, y a los Ayunta

mientos de La Antigua, Pozuelo del 
Páramo, Cebrones del Río, Regueras 
de Arriba y La Bañeza; a D. Emerio 
Vivas Cid, concesionario del servi
cio de Alija de los Melones a León; 
a D. Pedro Pérez Pozueco, titular de 
la concesión Cebrones del Río-León 
y a D. Bernardino Ramos Hernán
dez, explotador del servicio de trans
porte de viajeros por carretera entre 
La Bañeza y Benavente. 

León, 30 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
1451 Núm. 425.-165,00 ptas. 

Seniclo Nacional de Pesca Fluvial 
JEFATURA D E LA 2.,, REGION 

Delegación de León 

Vedado de pesca en el río Luna 
Con fecha 11 de Marzo del corrien

te año, el limo. Sr. Director General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial ha 
dispuesto que se vede hasta nueva 
orden de dicha Dirección General, 
el tramo del rio Luna comprendido 
entre el punto más próximo al pos e 
kilométrico ri.0 7 de la carretera de 
La Magdalena a Belmente, frente al 
pueblo de Mora de Luna, hasta otro 
punto situado dos kilómetros aguas 
abajo del anterior, donde el río es 
cruzado por el puente del camino de 
entrada al pueblo de Vega de Caba
lleros. 

Lo que, de orden superior, se pone 
en conocimiento de las Autoridades, 
sus Agentes, pescadores, y público 
en general, advirtiéndose que las in
fracciones de esta disposición serán 
sancionadas con el máximo rigor. 

León, 13 de Abril de 1955.—El In
geniero Delegado, José Derqui. 1634 
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DeteMíniIelndnsIriideLeiln 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial, S. A.», domici
liada en León, Legión Vil. 4, en soli
citud de autorización para mejora y 
reforma de seis Subestaciones de 
Transformación instaladas en 

Puente Almuhey, Puente Villaren-
te, Alejo, Boñar, La Losilla y La Ve-
cilla. 

Y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes; 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «León Industrial, S.A.» 

la mejora y reforma de las seis 
Subestaciones Transformadoras so
licitadas. 

Esta autorizáción se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al inte
resado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delégación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional, 



6.a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.,l y 5.' de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León. 17 de Marzo de 1955.-E1 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible). 
1232 Núm. 363.-222,75 ptas. 

Senlclos Hidráulicos del Norte 

INFORMACION PUBLICA 
Don José María Díaz González, 

vecino de Bembibre (León), solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
minerales que arrastran las aguas 
del río Tremor, a su paso por el pa
raje denominado Matas del Pontón, 
en términos de Santa Eulalia, Ayun
tamiento de Torre del Bierzo (León). 

Se pretende derivar las aguas por 
el canal que conducen las aguas al 
aserradero de D. Emeterío Martínez, 
sito en dicho lugar del que a su vez 
se derivan a unas canales y balsas 
de decantación que desaguan en el 
río Tremor, aguas arriba del desagüe 
de la sierra. 

Se solicita la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa 
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada pue
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Públicas de León, don
de se hallará de manifiesto un ejem
plar del proyecto, que puede ser exa
minado por quien lo desee en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo, o en las 
Oficinas de estos Servicios Hidráuli
cos, sitas en la calle de Dr. Ca
sal, 2, 3.°, de esta ciudad, donde se 
hallará de manifiesto el expediente y 
proyecto de que se trata. 

Oviedo, 29 de Marzo de 1955.— 
E l Igeniero Director (ilegible). 
1498 Núm. 389.-121,00 ptas. 

o 
• .•• o o .•,> 

D. Germán Nieto Tercero, en con 
cepto de Presidente interino de la 
Comunidad de Regantes Peñacana-
les», de Turienzo Castañero, Ayun 
ta m i en lo de Castropodame, solicita 
la inscripción, a favor de la misma, 
en los Registros especiales de apro
vechamientos de aguas públicas, 
creados por Real Decreto de 12 de 
Abril de 1901, del que viene disfru
tando en el arroyo Canales, en di

chos términos, con destino a usos 
domésticos, abrevado de ganados y 
riegojde unas 30 hectáreas de terreno. 

De este aprovechamiento son par
tícipes D. Plácido Morán Mansilla, 
para molinería y energía eléctrica, ia 
Junta Administrativa del pueblo de 
Turienzo Castañero, para abasteci
miento y riego, cuyas peticiones fue
ron sometidas a información públi
ca por anuncios publicados en los 
BOLETINES OFICIALES de León, nú
meros 38 y 264, correspondientes a 
los días 16 de Febrero y 25 de No
viembre de 1953, respectivamente. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Cas-
fuerte o en las oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la 
calle de Dr. Casal, número 2, 3.°, de 
esta ciudad 

Oviedo, 25 de Marzo de 1955.-El 
Ingeniero Director (ilegible). 
1399 Núm.388.—115.50 ptas. 

en sesión extraordinaria c 
de Marzo de 1955: « S e g u i d a ^ 2 * 
dio lectura del escrito nrespni i6 
por D. Antonio Merayo Arafs y c^0 
tro vecinos más de Gorullón int 
poniendo recurso de reposición on 
tra acuerdo adoptado en sesión 
traordinana celebrada el día i" 
Noviembre de 1954. por el aue 
dispuso emplazar un edificitJ en 
terreno de la plaza pública del Caín 
po de Casanova, cuyo escrito ha 
sido presentado en Secretaria el 
día 7 de Marzo del año actual En 
su consecuencia, los señores Gonce 
jales que se indican a continuación" 
O. Francisco Rodríguez Encinas' 
D. Mauuel López Pumariega. D, Vic
torino Ares Núñez, D. Andrés Var
gas Rodríguez, D. Domingo García 
Lago, D. Joaquín González Fernán
dez, D. Angel Moldes Farelo y don 
Emilio Núñez García, acuerdan des
estimar dicho recurso y ratificar el 
acuerdo de 20 de Noviembre de 1951 

A continuación se dio lectura 
del escrito presentado por D. Anto» 
nio Merayo Arias, y cuatro vecinos 
más de Gorullón, interponiendo re-
curso de reposición contra acuerdo 
adoptado en sesión celebrada el 
día 18 de Febrero del año actual, 
por el que se hizo suyo y ratificó el 
de 20 de Noviembre anterior, por el 
que se cedió una parte de la plaza 
de Casanova, como solar de la casa-
vivienda del Médico, cuya instancia 
ha sido presentada en esta Secreta
ría el día 14 de Marzo del año ac
tual. En su consecuencia, los seño
res Concejales que se ilidican a con
tinuación, D. Francisco Rodríguez 
Encinas, D. Manuel López Pumarie
ga, D. Victorino Ares Núñez. D. An
drés Vargas Rodríguez, D. Domingo 
García Lago, D. Joaquín González 
Fernández, D. Angel Moldes Farelo 
y D. Emilio Núñez García, acuerdan 
desestimar dicho recurso y ratificar 
el de 18 de Febrero del año actual. 

E l Concejal D. Arsenio Cuadrado 
Teijón, manifiesta que vota en con
tra de los acuerdos referentes al se
ñalamiento del terreno para elem-

azamiento de la casa del Medico, 

Adniilstracldn monlilDal 
Ayuntamiento de 

Villagatón 
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón general de los vecinos del 
mismo, sujetos a tributar por los ar
bitrios municipales que han de nu
trir el presupuesto de ingresos co
rrespondiente al ejercicio vigente 
de 1955, se halla expuesto al público 
en Secretaría, por término de quin
ce días, a fin de oír reclamaciones, 
considerándose firmes las cuotas 
contra las que, transcurrido dicho 
plazo, no se hubiese reclamado. 

Villagatón, 25 de Marzo de 1955.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1379 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Confeccionado el padrón general' 
de los vecinos sujetos a tributar por 
los distintos conceptos de la imposi
ción municipal en régimen de con
cierto, para el ejercicio de 1955, se 
halla expuesto al público por espa
cio de quince días en Secretaría, al 
objeto de que pueda ser examinado 
y oír las reclamaciones que se pre
senten contra el mismo, advirtieñdo 
que transcurrido dicho plazo serán 
firmes las cuotas asignadas. 

Chozas de Abajo, a 25 de Marzo 
de 1955.—El Alcalde, Isaías F i -
dalgo. 1385 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Extracto del acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento Pleno de Gorullón, 

salvando con ello su responsabi
lidad. 

Seguidamente, esta Corporación, 
por unanimidad, y para dar cumP' 
miento a la Ley de Régimen Locai. 
y Reglamento de O. y R- J- £ 
las Corporaciones Locales, aPrrf0. 
el siguiente inventario del .Fatrl" 

rústicas y & 
iento, va-

nio Municipal. Fincas 
bañas: Una Casa Ayuntarai 
lorada en 75.000 ptas.; una caj 
escuela, valorada en 75.000 PTÂ DIEZ 
loj público y torre, valorado en 
mil ptas.; Matadero Carnicería, 
lorado en 15.000 ptas.; Prad° * ram-
radela, valorado en 1.000 PTAS '2Q QOO 
po de Casanova, valorado en ^ • 
pesetas». , 1 0 5 5 - -

Gorullón, 25 de Marzo de ^ ^ 
E l Alcalde, F . Rodríguez, 



5 
Ayuntamiento de 

Castropodame 
Anrobado por este Ayuntamiento 

nn presupuesto extraordinario para 
Tns obras de reparación de la Casa 
rnnsistorial, que serán ejecutadas 
ñor el sistema de destajos, y con car-
Sn al superávit resultante en la liqui
dación del présupueslo ordinario 
He 1954, se halla expuesto al publico 
en Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
nara oír reclamaciones. 

Castropodame, a 25 de Marzo 
j 1955 - E l Alcalde, Pedro Man-
süla. 1374 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas por los inte
resados cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1954: 

Villazanzo de Valderaduey 1574 
Corbillos de los Oteros 1597 
Gastrillo de Cabrera 1617 
Bustillo del Páramo 1638 

Ejercicios 1953 y 54: 
Garracedecelo 1596 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final* 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis-
naos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu 
mcipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Posada de Valdeón 1573 
Borreces 1583 

to Formadas por los Ayuntamien 
que a continuación se relacionan 
Ustás de Familias Pobres con 
cno a la asistencia médico farr 
"ca gratuita para el año 1955, se ex 
Ponen ai público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de 
oías para oír reclamaciones, 
aos los cuales, no se admitirá 
guna, 

Villabraz 
Riego de la Vega 1595 
t-arracedelo 1596 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

dP a(l.K^CCÍOnado el Padrón general 
los vo • 108 con cfue han de tributar ' 
el 08 de este Ayuntamiento en 
cierta Heilte ejercicio, sobre el con 
ierto de carnes y bebidas, se halla 

i 

der'*-
irraacéu-

i , se éx 
cretaría 
quince 

pasa-
nin-

1577 

de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, 
para que pueda ser examinado y 
formularse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

o 
O O 

Se hallan de manifiesto al público 
en Secretaría, por espacio de quince 
días, las cuentas generales y liquida
ción, correspondientes al presupues
to de 1954, y cuenta del patrimonio 
municipal del mismo año, durante 
cuyo plazo y en los ocho días si
guientes, podrán formularse contra 
ellas las oportunas reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar, 25 de Mar
zo de 1955.-El'Alcalde accidental, 
(ilegible). 1389 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectificación del Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre dé 1954, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
raaciones. 

Paradaseca 1559 
Trabadelo 1560 
.Laguna de Negrillos 1561 
Santas Martas 1562 
Peranzanes » 1594 
Riego de la Vega 1595 
Carracedelo 1596 
Vegarienza 1606 
Riaño 1619 
Sabero , 1620 
Grajal de Campos 1621 
Escobar de Campos 1631 
Castrofuerte 1632 
Va Id eras 1633 
Villamandos 1636 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el, ejercicio de 1955, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
buince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuaaías recla
maciones se estimen pertioeives. 

Sintipgomilias 1566 
'Vilíamooián • 1568 
San Justo de la Vega 1570 
San Cristóbal de la Polantera 1622 

m m m mmorm 
A los efectos de oír reclam icíones 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, IOÍ 
documentos que a! final se indican, 
tormados por las Juntas vecinaie, 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 
^Corbillos de los Oteros 1565 
r T ó n í n ^07 

Galleguillos de Campos 1608 
San Martín de Torres 1569 

MmlnblraildB te Irallda 
Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil derivada del 
sumario seguido en este Juzgado 
bajo el núm¡ 49 de 1953, sobre muer
te, contra Saturnino Mayo Mayo, de 
diecisiete años de edad, soltero, ve
cino de Boeza, acordó sacar a públi
ca y segunda subasta por término de 
veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de tasa
ción, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que tenga lugar el 
remate, que lo será en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 
catorce del próximo mes de Mayo, a 
las doce horas, debiéndose sujetarse 
los licitadores a las siguientes 

C O N D I C I O N E S 
1. a Para tomar parte en la subas

ta deberán consignar ios licitadores 
sobre la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento Público destinado 
al efecto, él diez por ciento del valor 
de tasación de los bienes que sirvió 
de tipo para la primera subasta, re
bajado en un veinticinco por ciento, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, excepto los herederos de la víc
tima. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo de tasación de dichos 
bienes. 

3. a Se hace saber a los licitaderes 
que no han. sido presentados los tí
tulos de propiedad de los bienes em
bargado, por lo que deberán confor
marse con la documentación que 
obra en autos, quedando de mani
fiesto ias actuaciones en la Secreta
ria de este Juzgado, y 

4. a E l remate po irá hacerse en 
calidad de cederlo.a un tercero. 

Bienes objeto dé la abasta 
1. a La dozava parte te ana inar 

en el pago »e arriba, i s á r e s de 
<-abi'i<». qu*' 'in 1 : Nort , I > ia'erio 
Escudí r»; S ir. Co re c on Miyu; 
E4e, presa, y Oeste, Rjgeiio Mayo. 
Valorada en veinte pesetas. 

2. a La sexta parte de una linar en 
el pago de Abajo, de un área cin
cuenta centiáreas de cabida, que l i n 
da: Norte, Antonio Campazas; Sur, 
Julián Mayo; Este, Ponato Alonso, y 
Oeste, Raimundo González. 

. 3.a La sexta parte de un prado en 
el Escobio, de un área cincuenta cen
tiáreas de cabida, que linda: Norte y 
Sur. Andrés Vf ga; Este, río, y Oeste, 
presa. Va'orada en treinta pesetas, 

4.a La sexta parte de un prado en 
el Obispo, de tres áreas de cabida, 
que linda: Norte, Manuel Mayo Ra
mos; Sur, Manuel Mayo Alonso; Este, 
río, y Oeste, presa. Valorada en diez 
pesetas. 



5. a La sexta parte de un prado en 
Pradón, de un área, linda: al Norte, 
Avelina Fernández; Sur, Guillermo 
Molinero; Este, río, y Oeste, Rogelio 
Molinero. Valorada en treinta pese
tas. 

6. a La sexta parte de una viña en 
el Zarzano, de seis áreas, que linda: 
Norte. Concepción Mayo; Sur, Rogé 
lio Mayo; Este, camino, y Oeste, ca 
rretera. Valorada en diez pesetas. 

7. a La sexta parte de una tierra en 
La Allende, de doce áreas, que linda: 
al Norte, Servando García; Sur, Ave
lina Fernández; Éste, Venancio Es-
cudero, y Oeste, camino. Valorada en 
cinco pesetas, 

8. a La sexta parte de una tierra 
en Villar, de doce áreas, que linda: 
al Norte, Indalecio Escudero; Sur, 
Toribia Merayo; Este y Oeste, cami
no. Valorada en cinco pesetas. 

9. a La sexta parte de una tierra 
en Sandiñín, de catorce áreas, que 
linda al Norte, José González; Sur y 
Este, monte; Este, camino. Valorada 
^n ocho pesetas. 

10. La sexta parte de una tierra 
en Ardería, de catorce áreas, que 
linda: al Norte, Venancio Escudero; 
Sur, monte; Este, Rosaura Mayo, y 
y Oeste, Toribio Merayo, Valorada 
en ocho pesetas 

11. La sexta parte de una tierra 
en el Couto, de doce áreas, que lin 
da: al Norte, Angel Arias; Sur, Con 
suelo Parrilla; Este y Oeste, camino 
Valorada en quince pesetas. 

12. La sexta parte de una tierra 
en Llaguna, de doce áreas, que lin 
da: al Norte, Lucas González; Sur, 
José Vega; Este, Lucas González, y 
Oeste, camino. Valoradas en quince 
pesetas. 

leí. La sexta parle de Un prado 
en La Parte, de dos áreas, que linda 
Norte, Paula González; Sur, Fernán 
do Suárez; Este, camino, y Oeste, 
río. Valorada en quince pesetas. 

14. La sexta parte de un prado en 
Tringaleo, de dieciséis áreas, que lin
da: Norte, Manuel Fernández; Sur, 
José González; Este, Roque Escude
ro, y Oeste, Eloy González. Valorada 
en cuarenta pesetas. 

15. La tercera parte de un prado 
en la Zampueña, de dos áreas de ca 
bida, que linda: Norte, Andrés Vega; 
Sur, Fernando Suárez; así como por 
el Este, y Oeste, presa. Valorada en 
veinticinco pesetas. 

16. La tercera parte de una tierra 
en el Rosno, de ocho áreas, que lin
da: Norte. Manuel Mayo; Sur, cami
no; Este, Bal bino Mayo, y Oeste, An
drés Vega. Valorada en ocho pesetas. 

17. La tercera parte de una tierra 
en Bustos, de cuatro áreas, que lin
da: Norte, arroyo; Sur y Este, Fer
nando Suárez, y Oeste, Roque Escu
dero, Valorada en siete pesetas. 

La parte de dichas fincas embar
gada y que ya se hace constar corres
ponde a la indivisa con sus herma
nos Antonio y Emilio Mayo y Mayo, 

Dichas fincas radican en término 
municipal de Folgoáo de la Ribera. 

Dado en Ponferrada, a once de 
Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, —Bernardo Francisco Castro 
Pérez.—El Secretario, Fidel Gómez. , 
1649 Núm. 421,-404,25 ptas, 

I 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de La Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de Instrucción de La 
Bañeza y su partido, 
Por el presente hace saber a don 

Silvio Alonso Cuevas, cuyas demás 
circunstancias y paradero se desco
nocen, como hijo de D. Silvio Alon
so Sastre, vecino que fué de esta ciu
dad, donde falleció el quince del ac
tual, que en este Juzgado.se instruye 
el sumario número 99 de 1954, sobre 
apropiación indebida en el que dicho 
interfecto se había personado como 
querellante particular, y en tal con
cepto se le cita para que en término 
de treinta días y si le conviniere, 
comparezca en dicho sumario a sos
tener dicha acción. 

Dado en La Bañeza, a veinticinco 
de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Juez. F. Alberto 
Gutiérrez. — El Secretario, Damián 
Pascual. 1380 

Cédula de citación 
El Sr Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en juicio de faltas núm. 293 de 
1954. por el hecho "de hurto, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día veintinueve del mes de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco, a las dieciocho horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en la Plaza de San Isi
doro, mandando citar al señor Fis
cal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci 
oimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este munici
pio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y,para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Pablo Pardo López, di 
16 años, soltero, ambulante, hijo dé 
Manuel y Elvira, natural de Ardón 
y sin domicilio fijo, cuyo actual pa

radero se desconoce, expido fin 
y sHIo la presente en León, á ci ^ 
"de Abril de mil novecientos cincu100 
ta y cinco.-El Secretario, Mariano 
Velasco. ^ ^ 

o o 

El Sr, Juez Municipal del númem 
uno de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta 
da en el juicio de faltas núm 333 d* 
1954, por el hecho de lesiones acor 
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día veintisiete del mes de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco a las diecisiete treinta horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a Cílebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa de una a v. inti-
cinco pesetas, conforme dispor e el 
artículo 966 de la Lev de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acá 
sados que residan fuera de este rnu 
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Antonio Alonso de la 
Vega, de 26 años, soltero, sin profe
sión, hijo de desconocido y María, 
natural de Oviedo y domiciliado úl
timamente en la calle de Tarifa, nú
mero 1, bajo, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León a doce de 
Abril de mil novecientos cincuenta 

El Secretario, Mariano Ve-y cinco.-
lasco. 1645 

Por tenerlo así acordado el Sr. Ma
gistrado Juez de Instrucción del nu
mero uno de esta Capital, en s"??' 
rio que instruye con el número 2/ tje 
1955 sobre hurto, por medio de 
presente se cita a Milagos Roces Mar
tínez, de 18 años, hija de Manuel y 
Avelina, domiciliada en León u»" 
mámente, hoy en ignorado P.31"*1^,' 

quinto oia 
ado a 

^jusa, 
apercibimiento que de no ver ¿ava 
lo, la parará el perjuicio a que 11 J 
lugar. nnve-

León, once de Abril de m»1 P ^ . 
cientos cincuenta y cinco.—^ 
tario, Valentín Fernández. 

para que en el plazo de mDl0 a¿a 
comparezca ante este Juzgado a^^ 
de ser oída en dicha causa 

León.—Imprenta de la PiP11 
tació» 
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P p P̂ ĝ  ^ 83 2 _.T3 re P -« ^ 

I ^ S r e S*»' 2 . 
^ » i P hn P- S 

a P ^ £• 3̂ re ̂  
re 2. 2^- 2 2' 
-í-») re p ¡z" 2 o « re p ^ ^ P 
g O O 
re o2.^ 
o-» - 1-1 

a O % 
ra tj" O 
f?»^ K P « S > —^ • «> a o P S-p'w " " a £ . P 

s s i s ; 

•S.J 

P CRj re re p re 
o 2. P 

p 
O 1 

O-g P 
o 2 a 

>-i re 

re p 
P P 

3 P C a 
p o « p 1 § S 

P p. 
•2.§ 

re 
B 

2 5 
1-1 w 
p <J re are 

re P 

« 5. « 
P M T O 

re P p 

P 
o 

re 
< ona re o re ce P*a » re 

p 
» o 

P Q 05 
re 9r re 
S B 5: re p -i p P 
o E'Sf a^o o re re o P 

P- a 
a p re «• 

5- B 

u. 83 -o) re 2- p o 2 o . P- -i p 5*« a re « 
o-2-2 a P 2".̂  re 

a p o. a re p © K ^ P g p 
o p 

re 

P ? 

• ap a P re P 
re re 
' -ap 
a ^ sf 
pí w re 
P a 

, re 

P 5-
2.00" P p 
a o re • 
'X!> re p 
P re-
•i 

p o" 

1 c 

ce 
re 
P 
a o TI P 

P 
CC ^ Qj 
0 P 85 

^ c~.2.P P O 
p 
p 
p 

p" 
re re 
P t3 
2 .2 D O-" re P fD 2. 
VP p 
g-p V 

P n> M 
P 5- — 
" " o 

np o 
¿1 p -p a o o 

« "I o a o-»-5» P* 

p:p ps 

~» re j™, 
p 2. P re P ^ re 

re 
P. 
P 

•1 
p 
3 ^ " 

S o' 
ST ce P I f s 

p >—• 

a 
re re o 

O-CH 
P o p re X) P P » »̂ HJ »*• 

« S 83 ° 
o. 0W P-

— o 
p n3 < 

P 
-d o 

o 
B re 
ce p 

O re 
Pcm 
2 . » p' 3 •""•̂  a _ re 2 
^ 0 MB " o 

1 re 

:3:Í 
re "cj •-i t-< p o 
_ ce 
re 
P '<| 
;-p 

COre g 
6S p* 13 
P © 2 
¡> ce re 
ÍT < 
M "p flj 
a p re 

re " y . 

(D̂ re «i p 
a 
re P -̂o P y 
so-o 
re ta 
p" 83 

P 
t-» p 

» n 
re O 
p o 
2 . 2 -
E s 
V3 

^-O 

re 
2 . ^ >:o 

B 0 ^ p o, re 
P re S 

. 2. 
• P: S 
p re •>>, ^ Sr* ' 
P - S ^ ^ 2. ^ p o P P ^^p 'S ; a p p re 
ce T 
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